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AD^SRTENCÍA OFICIAL 

: Luego aue ios sefiores Alcaldes ^ 
Secretarlos reciban loa nótrieros de 
site BOLETIN, disoondrár aue se 
áié en eiemoiar en ei sitio de costum-
are. donae oerinanecerá hasta el Ted
io del número siguiente. 

ôa Secretarlos cuidarán de coñ; 
servar los BOLETINES coleccionados 
ardenaaamente. oara su encuaderna-
áón. aue deberá verificarse cada fifio. 

>E PUBLICA T O D O S LOS DIAS 
3XCFPTO LOS FESTIVOS 

, Se Suscribe en la intervención wovlnciai. 
(Palacio provinclalV particulares 60 pesetas 
al año, 35 al semestre, y 20 ai trimestre: 
Ayunfaraientos. 100 pesetas año: J antas ve
cinales y Juzgados munícíoáles 50 pesetas 
año, y 30 ál semestre. Édictos de juzgados 
ae IV* instancia \ anuncios oe todas clases, 
1,00. pesetas ia linea: Edictos de juzgados 
municipales, a 0.75 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza oujblícada en el BOLETÍN OFI-* 
CIAL de techa 24 de Diciembre de 1941.) 

ADVERTENCÍA. EDITORÍAL 

Las' leves, ordenes v amimnos aue 

hayan de insertarse, en ei BOI.KTIN 

OFICIAL, se han ae* manaar «i Goher 

nador de.4a orovincja. por cuvo con 

ducto se basarán a ia AdmínistraclOts 

de dicho oeriódícn íReai orden ne 6 da 

Abril de 1859) 
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A M s í r a c í ó n proTíOEial 
htiierno emi de ia nrevincia de León 

C I R G U L A R 
En vir tud de orden recibida de la 

p recc ión General de Admin i s t r ac ión 
Local y al objeto de dar m á s r áp ido 
í^mpl imiento al a r t í cu lo l.d de la 
Vey de la Jefatura del Estado de 10 

corriente (Boletín Oficial del día 
Vn ^ P.roceder a la inmediata con-
a ^at9na del Concurso .general que 
cJe,01^23' todos los Ayuntamientos 
ca Q ^ provincia en ques&bal le va-
tía ri â P'aza ^e Director de la Ban -
car ^ l^s ica munic ipa l , dotada con 
Hlx a sus presupuestos, (y de la 

CcQa. Dipu tac ión p rov inc ia l , si 

ella ó alguno de sus Establecimien-] la Banda o del Establecimiento que 
tos se hallara en tal caso), r emi t i r án 
en el plazo de cinco días como» má
ximo a este Gobierno c i v i l , la decla
rac ión de la vacante, comprensiva 
en los siguientes datos: 

1.° Plaza de que se trate.—(La D i 
pu tac ión h a r á constar el nombre de 

la sostenga.) 
2 0 Sueldo asignado en el Presu

puesto, que nunca podrá ser inferior 
a la clase que corresponda con arre
glo a' la siguiente escala (a r t ícu los 
4.° y 7.? del Decreto de 3 de A b r i l 
de 1934): 

1.a Clase.—Corporaciones con Presupuesto Ordinar io superior a ocho 
millones de p e s e t a s . . . . . . . . Suejdo 10.000 

,2.a Clase.—Idem de 5.000.000,01 a 8 .000 .000 . . . . . . . . . . . . . Sueldo 8.000 
5.a C/ase.—Idem de 3.000.000,01 a S.OOO.OOO. Sueldo 7.000 
4. a Clase.—Idem de 750.000,01 a 3 . 0 0 0 . 0 0 0 . . . . . . . . . . . . . . Sueldo 6.000 
5. a Cíase.—Idem de 350.000,01 a 750.000. Sueldo 5.000 
6. a CZase. —Idem de 350.000 pesetas de Presupuesto el 75 por 100 del 

que corresponda al Secretario. 

E n los Establecimientos depen
dientes de la Dipu tac ión provincia l , 
el sueldo es de la clase 4.a. • 

3.° Fecha y causa de la producción 
de la- vacante.—(Caso de haber pen
diente de resolución a lgún recurso 
sobre la plaza, se h a r á constar así y 
la naturaleza y circunstancias del 
mismo). 

Las Corporaciones h a b r á n de te
ner presente q u é el sueldo con que 
la vacante se anuncie a concurso es 
independiente y h a b r á de abonarse 
a parte de los devengos personales 
que, pór quinquenios u otros con
ceptos puedan corresponder al D i 
rector que se nombre en propiedad 
para el a e s e m p e ñ o de la plaza. 

L o que hago púb l ico para general 
conocimiento, siendo responsables 
del r á p i d o y exacto cumplimiento 
del servicio interesado los Secreta

rios de las respectivas Corporac ión 
nes, a quienes, caso de negligencia, 
se i m p o n d r á por este Gobierno c i v i l 
las sanciones adecuadas. 

León, 3 de Diciembre de 1942. 
É l Gobefnador civil, 

Antonio Martínez Gattaneo 
o 

o o 
Comisaría General de Abasieclmieníos 

y TraHsmiríes 
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

Instrucciones a los Ayuntamientos de 
la prooincip. sobre la retirada de hari
nas correspondiente d la primera quin

cena del mes de Diciembre 
Por Ci rcular n.0 277 de esta Dele

gación Prov inc ia l de -Abastecimien
tos y Transportes de fecha 28 d« 



Noviembre pasado, se pon ía en co
nocimiento de los Sres. Alcaides de 
los distintos Ayuntamientos de esta 
P rov inc i a las distintas F á b r i c a s de 
harinas de donde deb ían suminis
trarse en la presente quincena del 
mes de Diciembre. 

D i c h a Circular ha sido publicada 
en en el Diar io «Proa» del día 29 del 
pasado Noviembre, «Diario de León» 
del día 1.° del corrientes y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia del día 2. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindical is ta . 

León , 2 de Diciembre de 1942. 
E l Gpbéríiador ciyil, 

Jefe provincial dol Servicio 

Dípntacion provincial de León 
C O M I S I O N G E S T O R A 

A N U N G I O • \ • • 
Es tá Comis ión , en sesión de 27 del 

corriente, a c o r d ó señalar los d ías 11, 
a las once de la m a ñ a n a y 22 a las 
cuatro y media de la tarde, para ce
lebrar las del p róx imo mes de D i 
ciembre, 

L o que se hace púb l ico para gene
ra l conocimiento. t 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 30 de Noviembre de 1942.— 
E l Presidente, Uzquiza .—El Secreta
rio, José Peláez. 

leí alara de Obras ñMm 
de la Drafincla de LeóD 

Adjud icac ión mediante concurso 
púb l i co de las obras de r epa rac ión 
de averias en los k i lómet ros 68, 69 y 
78 de la carretera de S a h a g ú n a 
Arriondas. 

Visto el resultado obtenido .en el 
acto de apertura de pliegos celebrado 
el día 28 de Noviembre pasado, pre
sentados en el concurso públ ico para 
ejecución mediante destajos de 
98.000 pesetas, de las obras citadas y 
de acuerdo Con él informe del Inge
niero encargado, he resuelto adjudi
car dichas obras a D. J.esús F e r n á n 
dez Cuevas, quien sé compromete a 
realizarlas con una baja del ciento 
veintiuno (121) por m i l (1.000) sobre 
el presupuesto aprobado de trescien
tas catorce m i l seisicientas sesenta y 

cinco pesetas con diecinueve cénti 
mos (314.665,19) y t a m b i é n se com" 
promete a ejecutar d icha obra con 
arreglo al plazo y d e m á s condicío. 
nes y requisitos del concurso. 

León, 2 de Diciembre de 1942.—-gj 
Ingeniero Jefe, Pío Cela. 

Distrito Minero de León 
A N U N C í O 

E l Excmo Sr. Gobernador C i v i l en 
Decreto de 26 de Noviembre de 1942 
ha cancelado los expedientes de los 
registros: «Avelina», ti.0 9.908, sito en 
Riaño, sftlicitado por Don Manuel 
Antonio Garc ía González, y «Matilde)) 
n.0 9.906 sito en^Garroceda, solicitan
do por D.a Matilde Costilla Diez, por 
no haber depositado en el plazo re
glamentario el papel de pagos al Es
tado para expedic ión del Título y 
derechos de superficie cuyo anuncio 
de pet ición fué publicado en. el BOLE
TÍN OFICIAL, n ú m e r o 254 del 11 de 
Noviembre de 1942. 

Cont ra el presente Decreto.cabe 
recurso de alzacla en el plazo de 
treinta d i ^ , ante el Excmo. Sr. Mi
nistro de Industr ia y Comerc ió , 

I León , 28 de Noviembre de 1942.-
E l Ingeniero Jefe, Celso R. Arango, 

DELEGACION DE HACIENDA 

A DMINISTRAC10N DE RENTAS PUBLICAS 

N E G O C I A D O D E P A G O S 1,20 P O R 1O0 

Por la presente se requiere^ todos los Ayuntamien-
tamientos de esta provincia que han sido notificados 
en distintas fechas, por esta oficina, para que en el 
plazo de-ocho días remitan las certificaciones de 1,20 

p or 100 de Pagos, pues de no efectuarlo así, les será 
impuesta la sanc ión correspondiente, env iándo le i m 
comisionado p lan tón , que por cuenta del Secretario 
vaya a recogerla. 

R E L A C I Ó N Q U E S E C I T A 

A Y U N T A M I E N T O S 

Torre del Bierzo 
A r m u n i a . . . . . . . . . . . 
Barjas . . 
Benavides • 
Bercianos del P á r a m o . 
Berlanga del Bierzo, . . 
Borrenes 
Brazuelo 
G a b a ñ a s Raras . , . . . . , 
Cabreros del Río , 
Calzada del C o t o , , , . . 
C a n d í n 
Carrizo, . . . 
Carrocera 

Año 1941 

Trimestres 

3 y 4 
3 

4 

Año 1942 

Trimestres 

A Y U N T A M I E N T O S 

Carucedo, , . . . . , , . . . . . 
Castilfalé, , 
Castrillo de Cabrera. 
Castrillo de la Va lduerna , . . 
Castrofaerte, 
Castropodame „. 
Cea . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Cebanico, . . ; . . . . . . . . . ; 
Cimanes de la V e g a . . . . . . í . 
Cimanes del Tejar. . 
Crémenes . , , . . . . . . . . . . . . . 
Congosto . . . . . . . . ' . . . . . . . . . 
Gorullón. , , . . . . . . . . . . . . . 
Cuadros . . . . . . : 
Cu billas de los Oteros . . 
Encinedo . . . . . . . . . . . . . . . 
Escobar de Campos 
Fabero. , 
Folgoso de ía Ribera 
Fuentes de Carbajal. 
Galleguillos de Campos ,. 
Garra fe de Tor io , . . . , 
Hospital de Orbigo 
Igüeña 
J ca r i l l a de las Matas. . . . . . 
Laguna Dalga 
Laguna de Negrillos, 
L á n c a r a de L u n a , . 
l i a Pola de Górdón 
L a Robla . . . . 
L a Vecifta . , 
L a Vega de Almanza 
Las O m a ñ a s , 
Puebla de L i l l o 
Los Barrios de Salas , 

Año 1941 

Trimestres 

1 2 3 y 4 

Año 1942 

trimestres 

1 2 



A Y U N T A M I E N T O S 

jjagaz de Cepeda.. 
ftlansiila de Las Muías . . . ¿ v - . . 
Cenc ía . . . 
Palacios de la V a l d u e r n a . . . . 
palacios del S i l » . . . . . 
paradaseca . 
p á r a m o del S i l , . . . 
pedrosa del R e y . . . . . . . 
peranzanes r . . . . . . 
ponferrada 
Pozuelo del P á r a n l o . . . 
prado de la G u z p e ñ a . . , . . . . . ., 
priaranza del Bierzo , . . . . . . 
Prioro. ~. ; . . . . 
Quintana del Marco '.. 
Quintana del Castillo 
Rabanal del Camino. . . 
Regueras de Arr iba . . . 
Reyero. . . > . . . . . 
Riaño . . . . 
Rioseco de Tapia . . . . . . . . . . 
V i l l a m a n í n . . . . . . ' . . 
Saelices del Río. 
Salamón . 
Sancedo. 
Sariegos" 
San Adr ián del Valle . . . . . . . . 
San Andrés del Rabanedo .. 
San Cristóbal de la Polantera 
Ssb Esteban de Nogales . . . . 
San Esteban de Vaidueza., . . 
San Justo de lá Vega 
San Millán de los Caballeros.. 
San Pedi o Bercianos. . 
Santa Golomba de Curueñd . . , 
Santa Colomba de Somoza. . 
Santa Elena de Jamuz,..' 
Sa&ta'María de l .Páramo. . - . 
Santa Mar ina del Rey.'. . r 
Santas Martas . . . . . 
Santiago Mil las . . . . 

Año 1941 

Trimestres 

1 2 3 y 4 

1 2 

1 2 3 

I 2 3 y 4 

T 2 3 y 4 
1 2 3 y 4 
1 2 3 

1 2 3 y 4 

Año 1942 

Trimestres 

1 2 

1 2 

1 2 

1 2 

2 3 
3 
3 
3 
3 

A Y U N T A M I E N T O S 

Sobrado 
Tora l de los Guzmanes.. 
Toreno.. 
Trabadelo.. . 
Turc ia . . 
Urdía les del P á r a m o . , , . . . . 
Valdefresno 
Valdelugueros 
Valdepié lago . . . . . . . 
Valdepolo., . , 
Va lde ra s . . . . . . . , . . . . 
Valderrey, . 
Va lder ruéda ; 
Valdeteja . . , . .» 
Valdevimbre. . . . 
Valverdé de l a ^ V i r g e n . . . . . . . . 
Valverde Enrique . . 
Val lec i l lo 
Vegacervera. . . . . . .^ . . 
Vegamián . . 
Vega de Espiriareda . 
Vega de Infanzones •. . . . 
Vega de Valcarc^;. . . . . . . 
V i l l a b r a z . . . . . . . . . . . . . . . . 
Villadecanes... . . . . . . . . . . . . . 
Vil lafer . . . . . . 
Vi l lafranca del Bierzo 
V i l l ame j i l , . . . 
V i l l a m o f " . . . . . . . . . . . . . . . . 
Vi l lamora t ie l de las Malas. , . . 
Vi l lanuevá de las Manzanas., 
Vil laquejida ,.,. . 
Vi l laqui lambre , . . 
Villarejo de Orbigo. . . . . . . . 
Vil lares de Orbigo , . . . . . . . 
Vil laverde dé Arcayos, .... . . 
V i liaza l a . 
Vi l lazanzo de Valderaduey . . 

Año 1941 

Trimestres 

1 2 3 y 4 

1 2 3 y 4 
1 2 3 

1 3 

Año 1932 

Trimestres 

3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 

3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 

1 2 

3 
2 3 

3 

León, 30 de Noviembre de 1942,—El Adminis t ra 
dor de Rentas Publicas, Manuel Osset,—V.0 B,9: E l De
legado de Hacienda, José A . Díaz. 

AfliiBistraoián mnnícipal 
Ayuntamiento de 

Cabillas de los Oteros 
En la Secretar ía de este Ayunta

miento y por el plazo de quince días , 
se halla expuesto al púb l ico el expe
diente de transferencia de crédi tos , 

-H? varios capí tu los y a r t ícu los , dén-r 
del actual presupuesto, con el 

ufi de oír reclamaciones. 
.Cabillas de los Oteros, 1.° de D i -

^etnbre de 1942.—El Alcalde, (ile
gible). 

Ayuntamiento de 
Astorga , 

• La Comis ión Gestora de este A y u n -
^iniento, en sesión celebrada el 
la 27 del actual, a c o r d ó aprobar, el 

r^yecto de presupuesto mun ic ipa l 
r'dinario que ha de regir para el 
vroxirno año de 1943, y que se ex

ponga al púb l i co durante el plazo 
ĉ e quince d ías h á b i l e s , contados 
desde el siguiente a i de la inserc ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia , -a fin de que 
pueda ser examinado por las perso
nas y entidades interesadas, y for
mularse contra el mismo las recla
maciones que se estimen pertinen
tes, las cuales h a b r á n de presentarse 
ante el l imo . Sr. Delegado de Ha
cienda, dentro de los quince d ías 
siguientes a la t e rminac ión del pla
zo expresado. 

T a m b i é n se hace saber que en di 
cha sesión han sido aprobadas las 
ordenanzas y exacciones munic ip | i -
les que han de aplicarse y regir para 
el p r ó x i m o presupuesto de 1943, y de 
conformidad con lo preceptuado en 
los a r t í cu los 322 y 323 del Estatuto 
Munic ipa l , las referidas Ordenanzas 
quedan expuestas al p ú b l i c o enda 
Secretar ía de. este Ayuntamiento por 
t é rmino de quince d ías háb i l e s , d u 
rante los cuales p o d r á n formularse 

las reclamaciones qué se estimen 
pertinentes-por los interesados. 

Astorga, 30 de Noviembre de 1942,-
E l Alcalde, Miguel Mart ínez Luengo. 

Ayuntamiento de 
• Villamandos 

Habiendo sido designados p o r 
este Ayuntamiento l o s Vocales 
natos de las diferentes Comisiones 
de éva luac ión del Repartimiento Ge
neral de Utilidades para el a ñ o 1943, 
se hal lan las listas de manifiesto a l 
púb l ico en la Secretar ía munic ipa l , 
por el plazo de siete d ías , a los efec
tos de oír reclamaciones. 

Hab iéndose acordado por este 
Ayuntamiento una propuesta de va 
rias transferencias de crédi to , den
tro del presupuesto munic ipa l o rd i 
nario del corriente ejercicio, se ha l la 
expuesto al púb l i co en la Secre ta r ía 
munic ipa l , por t é r m i n o de qu ince 



días , para ser examinado y o í r re
cia m ación es. 

Vil lamandos, a 30 de Noviembre 
de 1942 — E l Alcalde, Rafael de Paz . 

Junta del Partido de Asiúrga 
Por el presente, se convoca a to-

dos los Alcaldes de este Partido, 
para que, por sí, o debidamente re
presentados, concurrran el día Í5 de 
los corrientes,, en primera convoca
toria, o, en su defecto, el día 17 del 
actual, a las once de la m a ñ a n a , e'n 
el Salón de Actos de este Ayunta
miento, cabeza del Partido, a l objeto 
de discutir y aprobar los presu
puestos económicos de esta Junta 
del Part ido para el p r ó x i m o a ñ o 
de 1943. 

Astorga, 2 de Diciembre de 1942.— 
E l Alcalde-Presidente, Miguel Mar
t ínez Luengo. 

' AÉiinlsíratiiín ¡IB lustltla 
Juzgados de Instrucción de 'León 

D o n Gonzalo F e r n á n d e z Valladares 
Juez de Ins t rucc ión de León y su 
partido, -
Por el presente se cita, l lama y em

plaza a Indalecia Blanco García, (a) 
O l i v a , de 20 años , soltera, hija de Ma
x imi l i ano y de María, natural de la 
Valcüeva , vecina ú l t i m a m e n t e de es
ta capital, hoy en ignorado domic i 
l io , para que en t é rmino dé diez d ías 
comparezca ante este Juzgado de íns< 
t r u c c i ó n de León a prestar declara
c ión y r e spoñde r de los cargos que 
le resultan en sumario seguido con 
el n ú m , 336 de 1942, por hurto de 
metá l ico y efectos a Jo vi na Gago, 
ape rc ib i éndo la que si no lo verifica 
le p a r a r á el perjuicio a que haya 
lugar. 

Dado en León, a primero de D i 
ciembre de mi l novecientos cuarenta 
y dos.—Gonzalo F . Valladares.—El 
Secretario^ Judic ia l , Valent ín Fer
n á n d e z . 

D o n Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 
Juez de Ins t rucc ión del partido de 
León . 
Por el presente se cita, l lama y em

plaza a Concha F e r n á n d e z Mart ínez, 
de 19 años , soltera, sirvienta, h ü a de 
L u c i l a y de Matías, veckia ú l t ima
mente de esta capital, hoy en igno 
rado domici l io , comparece rá en tér
mino de ocho días en este Juzgado 
de Ins t rucc ión de León a prestar de
c l a r ac ión y responder de los cargos 
que la resultan en el sumario nú
mero 214 de 1942^ seguido por robo 
de dos jamones a José Puente, aper
c i b i é n d o l a que de no verificarle le 
p a r a r á el perjuicio a que haya lugar. 
. Dado eñ León, a primero de D i 

ciembre de m i l novecientos cuarenta 
y dos. —Gonzalo F . Valladares.—El 
Secretaaio Judic ia l , Valent ín Fer
n á n d e z . 

D o n Gonzalo F e r n á n d e z Valladaresr 
Juez de Ins t rucc ión de León y su 
partido. 
Por el presente se cita, l lama y em

plaza, a Manuel González Iglesias, 
que sé dice habitaba en Pa lenc ia / 
Carretera Santander, n.° 11, y a F l o 
r a Menéndez Ramón^ vecina d e 
León, Bar r io Canario, ambos, en ig
norado paradero, para que en t é rmi 
no de ocho días , comparezcan ante 
este Juzgado de Ins t rucc ión , a pres
tar dec la rac ión y responder de los 
cargos que les resultan en sumario 
seguido con e l n.0 290 de 1942, pOr 
hurto de una yegua, aperc ib iénde les 
que de no verificarlo les p a r a r á el' 
perjuicio a que haya lugar. -

j)ado en ^León, a primero dé Di 
ciembre de m i l novecientos cuaren
ta y dos.—Gonzalo F . Valladares.--El 
Secretario Jud ic i a l , Valent ín Fer
n á n d e z , 

Juzgado de Insttucción de Valencia de 
Don, Juan 

Don Abel Sánchez González, Juez de 
18 Ins t rucc ión Interino de Valencia 

de Don J uan y su partido. 
Por el presente, se. cita y l lama al 

d u e ñ o de una maleta hurtada en el 
tren dé Asturias y estación de Palan
qu ín os , 'e l día 12 de Enero del a ñ o 
actual, cuya maleta de car tón , con
tenía un traje de pana, dos camisas, 
un jersey, un calzoncil lo largo, una 
toalla y dos pares de calcetines, a fin 
dé que comparezca ante este Juzgado 
en el t é r m i n o de dies días , para reci
birle declaracÍG>n e instruirle del de
recho que como perjudicado le con
cede el a r t í cu lo 109 de la Ley de E n -
ju í c iomién to Cr imina l y hacerle en
trega de dos camisas y un calzonci
llo recuperado. 

Dado en Valencia^ de Don Juan, a 
veintiséis de "Noviembre de mi l no-
yecientos cuarenta y dos. —Abel Sán
chez González — E l Secretario, Pedro 
Fe rnández , . • * 

Juzgados de instrucción de 
Pon ferrada 

D o n Ignacio Fidalgo Martínez, Juez 
de i n s t rucc ión én funciones de 
Ponferrada y su partido. 
Hago"saber: Que en este Juzgado y 

en ejecutoria del sumario n ú m . 209 
de 1932, por lesiones y daños contra 
Ceferino Arias Tor ib io ; y como res
ponsable c i v i l subsidiario D. Fran
cisco Alvarez Arias , mayor de edad, 
y domici l iado en Bembibre, y en cu
yas diligencias de responsabilidad 
c i v i l fué embargada una camioneta 
de su propiedad, depositada en el 
garage de D. Servando González V i 
llar, de León, se acordó por provi
dencia de hoy, sacarla a la púb l i ca 
subasta por t é r m i n o de ocho días , 
seña lándose el d ía 15 de Diciembre 
p r ó x i m o en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado y hora de las once de 

su m a ñ a n a , debiendo sujetaise a la 
condiciones que luego se d i rán ; 

«Una camioneta Ford , construida 
en Amér ica , con motor de expl0 
sión, seña lada con el n ú m . 4.137^12" 
chaxis, de 17,77 H . P., cuatra CÍIÍQ' 
dros, forma plataforma, matrícula 
L E 2,254, valorada en m i l quinientas 
pesetas. 

Condiciones 
. L a subasta se c e l e b r a r á con la re

baja de 25 por ciento de la tasación 
y para tomar parte en la misma, sera 
r e q u i s i t o indispensable depositar 
previamente en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 por lo menos de la ta
sación, sin cuyo requisito no se po, 
d rá tomar parte en la misma. 

No se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
suma.por que salen a'subastas 

Ponferrada, a 30 de Noviembre dé 
1942.—Ignacio Fida lgo .—El Secreta
rio, (ilegible) ' 

• • . ' • • o , • • 

Don Ignacio Fidalgo Mart ínez, Juez 
de Ins t rucc ión accidental de Pon^ 
ferrada y su partido. 
E n mér i tos de lo acordado, en el 

sumario que ins t ruyó por robo de un 
saco de'harina y una caja de the de 
42 kilos de la es tación del Norte de 
esta ciudad y s e ñ a l a d o con el núraéro 
97 del pasado a ñ o , ruego a los Agen
tes de la Policía jud ic i a l procedan a 
la busca y rescate de dichos artícu
los y que a con t inuac ión se detallan 
pon iéndo los a mi disposición, así co
mo a las personas en cuyo poder se 
encuentren de no justificar su legíti
ma adquis ic ión . 

Objetos sustraídos 
U n saco de harina de 100 kilos; J 

una caja de the de 42 kilos, 
Ponferrada, a 30 de Noviembre de 

1942—El Secretario, (ilegible). ' . 

Requisitoria , • 
De l a Jg le s i a -Cas tañeda , Pedro, de 

58 anos, casado, jor nalero, hijo de 
Luis y de Petra, natural de Villaor-
nate (León) domici l iado últ imamen
te en esta capital, calle de La Vecina 
n ú m e r o 18, y Del Rio Sánchez , José, 
de 32 años , soltero, jornalero, W 
de Gerardo y de Ascens ión , natural 
dé Yugueros (León) y en la actuali
dad en ignorado domic i l io y para
dero denunciante y denunciado, res
pectivamente, c o m p a r e c e r á n _ an , 
este Juzgado munic ipa l , sito en e 
Consistorio de la Plaza Mayor, a '^ 
ce lebrac ión de un juic io de ial 
que viene acordado por hurto co ' 
t r a j í l l lamado José del Rícr Sáncfte¿, 
a cuyo acto d e b e r á n comparecer 
los testigos y medios dé prueba q 
tengan por conveniente a sl?,^e /Ijg, 

Y para que sirva de ci tación ai 
nunciante Pedro de la Iglesia La* 
neda y al denunciado José del e 
Sánchez , expido y firmo la Vre^19 _ 
en León a 28 de Noviembre de 1 ^ ' 

| E I Secretario, Jesús G i l . 


